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Las ayudas se concederán a prOpUB¡;t.a de los Juradó:; de fm
presa.

Art. 21. Préstamos pClra vivi€:l1da.s_--i.,fL3En¡[Jres~s desiina
rán hasta Ja cantídad de lO~OüO.OOOde pesetas a;prestamos
para la adquisíClón de viviendas por su personal, con un má
ximo por préstamo de 150.000 peStltas, '<Iue-p-eveng~táun in
terés del 3 por 100 anual, con un pIazú~de-am:pr:tizuci6ndediez
años, que en casos de familia num~rosu:y otr1:*€!xqepcionales
podrá ampliarse hasta quince. En la eXP,ro6lidacantidadde
10.000.000 de pesetas secomput~n lospte.stfl~()sR(ltualmente
en curso y revertirán al fondo las ,c~ntidadt!!sa.mortizadas.

La dirección de las Empresas;antt;'ls ·de :d~negar:una··so.lid
tud, recabará infonne del Jurado de-. Empre.Si:'t oCQr;ré$poiidJentB
y le informara de los préstarilos ,ctmeedid(i.s:

Serán condiciones precisas para'opUHo' 'a un préslafoo las
~iguientes:

al Tener una antigüedad míniDm de tee.:.> áüosal servido
de las Empresas.

bJ Acreditar la neCesidad de vivienda __ ~j~r'ldo- CftbBZa de
familia o habiendo decidid!) contraer rúalrimonio.

cl Que la vivienda sea dgstinüd:a pan1 :f?1 hogar de1em
pJeado.

Art. 22. Al COllCGcterse un p'-'éslamo ?t' exigini:

al Un se"guro de vida concertado "con l,lnaGompaúia de
este Grupo Asegurador, p8:ragart:qitjzat JI!!: devolución del
saldo pendiente, de :{)roduclrse el JáUecimiento pelempleado.

bJ _ El compromiso de _consUtuir'~ipoteca a,remieri,rniel1to
de Jas Campañfas, en el plazo de un me's; -en:eI q-lenentendido
que esta hipoteca, si se, exige al ti~J1)J?O 'dé ;hªb~rca\lsa¡jo baja
el prestatario en .la5 Empresas, garalltiza;rá.,ta,mbién un inte"
rés del 6 por 100 anual.

Salvo en los casos de baja, antes; ~e: exlgireI otoi'gamie-nto
de hipoteca se oirá al Jtn'ado. d€Enlprt~i:'acqrrespontliente.

el El reconocimiento a favor de las Ernpl"esH,5. del d.erecho
de opción de compra de la viviend,g:;.enel; 5'UIWesto, que el
pcestatario no otorgase,en el p1l.lzo:cie,un:mes cie~dE! su Ce-SB
la hipoteca a que. se refiere. etapartadü ,~ntér¡'or.:EIBrecio
por el que podrá verificarse la ·adq'uis,iéi-qnsera·etq:e compra
convenido en su diapor el pn:starqrio" dGq'ilCido~ el imPorte
de las cargas, si las hubiere,yelde' la parte' tie.-préstamo
pendiente de devolución. La opción:-l:5odrá:'eia:rcitarsc- en ~l
plazo de un afio a contar desde la fechado cesedelO1Jlp]eado

Art. 23. Todos los gastos e impl:ü:;st0S; ,c;p;;~; . se de.riven del
contrato, su otorgamiento,. cumpUJí1i-e-n,to,.Pf.;Jé,taGÚn '.e inscrip~
cíón de garantías y ejecución ·se.rán de ·;::ut'lltHuel ..,prestatario.

Art. 21. En todo lo no previsto~n el ::p.re:solite:Convenio
sobre prestamos·a la viviends'f?eestara;a, lo· diSpuesto· 6n
el Reglamento Interior para ll':\-.conce,Si<jn'~f¡préstainos,apro
bado por Resolución ··de 19 d:e septieJ:nbre·,.-de'J,962,

Art. 25. Distribución.-De las cantida.düs· PrJwÍslas para aJ",n·
der las mejoras por becas y ayuda eS,(1pIar.¡,t):'ud-es .atpersona!
jubilado y otras mejoT8S y prést.amos,.rmxu. vivienda$' se destl
narán dos tercios al personal dependient:e ,;d-e la Oireccioll di'
Barcelona y un tercio al de la Direcciol1'de Jvtad'dcI.

Disposkiones. fi'nálL'9

Prime'ra.-Lo dispuesto en el a-ctw1.1.CoY,\''é!lJio ColecJJv() Siü
dical Interprovincial para lasl';;mpré~a,"deS,cgJJn)sy CapHa
]iza(:Íón queda incorporado aIpre,sente,.forn1Hndopart.e inte
gran te del mismo, en todas Ja.sh1~t~nas\t:,J.e Hose,hallen
previstas en este Convenio de Etnpres~' '

Asimismo 10 qua dispongaelCon.yeni.o'Cplec1ívQlnterpro
vincial para 1974 quedará incorpo:rado, p ~omp~nFado;;según
proceda, al presente Convenio, baíolas',mg,:;,enn;,s condICiones:

al Quedará incorporado, en todo ,~4Bo y "'sin eOlllpensaclóil.
el salario en cualquiera de Sll5-for'U1as om.q\:t<1JirJa.des, la a:o
tigüedad y permanencia (actual" 3: por lt;Q} )' 'el pJ us funcional.
de inspección y plus de especializaclQil.

bl Los conceptos de participaci6á'Elnpr-ílTias-, p:lusd~ M1s
tenela, puntualidad y continuidaQ> ~:n';r:iL,t:r!1pajo.ygt'tttifica
dón pactada en el articulo 11d€i e~lJ:!ii,COn1¡<}ni(j"sRc9m:pensa
rán globalmente· y en cómputq¡;trt'llal:.:<;on ·.105 nli;srnq~ q.rtIcep·
tos que establezca o mejore el~?ny~nioCp!~ctivo.lnterpro

vincial nara. 19-74 y cún cualqlJ;Íorolra. Inejora:retl'i.butiv4lq\.l('
establezca el citado ConvenlO pafti el l:'JX'1n:'(;\sad:¡;; i1ño; que U{

este prevista en el apartado a!;
el Las prestaciones sociales: pQ.-.(;t~H;I6."f:n eicapHulo 1\

del presente Convenio se compensa,~1:~Tl:glfl1J~d!nentHy en c0m
puto anual con las delmismoc-a:r:act:er. qUH:~,e. ('1stahlcz-:an ú

mejoren en el Convenio Colectivo Jnterprt1\:inJ:ttt: pafl'!. 1974.

Cada uno de los g'~upos bl yd flH'<W/ujJ!l¡'itr[¡ .. r:(in 'su cQlTe
Iativo del Convenio Colectivo In\-erpr9v1npv-L pUl:h ,1974.efec·
tuando el cálculo sobre los d~\tos'del,:ali().~nt.l0tiol'; .Para de
terminar qué Convenio debe prevaI6q~r,5e-,j,ll¿r(lmeplarácon
un 4 por 100 la valoración econóroicagloblO.ly !"nctnnputc
anual correspondiente a cada. grtiPo:~deI: COJ)\,("njo.:C01,er.tt vo
Interprovincial y procederá aplicar ~l q,ue sea mas be-nvflclücC:.O,
según resulte de cada comparadón. '

La detenninacióri y ,-Concreción para Hevar a cabo lo con
venido en el párrafo anterior corresp.onderá a la Comisión
MIxta de Vigilancia. del Convenio.,

Segunda."'-En todo·W"no, previsto en el presente Convenio
tie w;tará a la dispuesto en la vig~rtte Ordenanza de TrabajO
paraJas Empresas de Seguro~ Y. CtlpitaUzación.

Tcrcera.~EI presente,Conv€niode Empresa sustituye cn
l.odassus pe.rtes al Gonvenio arttt;¡.ri:or, que queda totalmente
exl.tngllido ¡;¡n 31 de di(jiembrede 1912,

CUHrta,~,·Ambaspa:rt~s.·declaran qlJ.e las condiciones estipu
ladas . ene). pl'€sente<Gonv~nio nO- pueden .. comportar mngún
alza de los,precios. d·e la. acti.vidadIi).ercantil ;de las Empresas.
debidos' la irnP()~ibi1Idad.1eglll Y,. pnicticl:\ de repercutir el
l!lCrementodeJa.carg!i<sa]ariaLEstos aumentos salariales han
de soportarlos, pues"exclusivarnl3D:te',las Empresas, con grave
y evidente: periuicio' 4e.· sus' resultaclps .. técníco,li y ·verse forza
das a 'reb8-sa:rIbs.p,0fc81ltajesqueparagastos de gestión in
terna establecen la!> ,disposiqiolleslegales, patentizando con
Gllotoqavia más,:si' :ca:b,e,lanianifiesta insuficiencia de las
a(;(uales tarifas' de a-utotn:óviles .

.Este. e.I1,C61'ecirnif:lntó,de costes y}a creciente agravación de
la siniestr~Iidad IDue.vena las1?artes a hacer constar una
vez. mas Ia:,u-Cuciante necesidad. de 'que, por parta de los Or
ganismos. -C(;I11"'.pete()tes; :sean4dopü~,d(l$ h'l's oportunas medidas
pal'ilUOa nrodiflcf\ción, de dichas tarifas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

R-ESOLUC10N de. la Delegpción ¡Provincial de Al
mería por la .qu~ s:e .Q{Jtonw el establecimiento
de la ms-talacUm eléctrica Que se cita.

Visto el e~,<pediente incoado: en esta Delegación Provincial
a pN¡C1Ón d.e .1a.,Cbm pañía Sevillana de Electricidad, Socwdad
Anónima.. , C(;lU dorni-tilioen Almetía,:l\¡L de Comillas, número 1,
sQlicitalldo 'autoriZf:lción y declaración en concreto de utílida.d
publica plir"a: el establecinüento de una: línea eléctrica aerea
de A. T. Q 6 KV., ycumpH<ioa loS- tramites reglamentarios
ordenados eJl o] capi,tuloIHdelDecreto 2617/1966, sobre auto
¡'ización, deillstala'Gio;neseléct~icag" y .en el~apítulo 111 del
Reglame.ntoaproba;dQ:por· Decr.etu~19/1966, sobre expropiación
forzosa y sanclOnése:n'IIlatma deirisfi¡,laciones eléctricas, y
de uGllerdocon lo qiS,pü~sto en la,()rden de este Ministorio
de 1 de fqbrero 4e1968yL~y de;~4de noviembre de 1939.
sobre o.rdena«.i6n: ..y .d'l3fensa .de.. la industria,

EstaOelegaciórt I?royincial del Ministerio de Industria, a
propuesta cl~ .la B~c~óncorrespotlqie-nte, ha resuelto:

Autol'i~r::a la "Cornp~iHa Sevi1la1}~'de Electricidad, Sociedad
Anónima". .la> instalaci6t:} <:le una 1ín~A€j,é-ctrica, cuyas princi
pales: c(1,raeteri.sticas )Il:m Jassigui.entes:

Linea: eléctrica aérea:, A.T, 6 KV, (~5 KV. futuro), de
9~070 metro.s,de longitud; formada po.!' tres conductores de alu
minio acera de 74,~m.iJjrnetrú${:uadfadosdes6C€ión, aisladores
en cadena ·d,ec:uatr();elementosi 1,,50,3 y. apoyos metálicos y
de horI1,ügón. d.€Sd,8 16 subes,taci6n Vf?:ra Vieja a centro de
tnmsfqrmaci9uCalva.rio dé Garrucha, cruz,ando parte de los
tómlir\Os muniCipa,Jestfe Vera y GArruc:b.a, y cuya finalidad
es la. su-f)titudón de ,la, actual. línea', Vera.:Garrucha.

Declf:\rar en concreto la utilíd,ad .,públtca de la instalación
d,)crrlCil. que, 58 aut.o~jza, a los e~€ctQ$señalados en la Ley
10/196€t SObJ:'é expropiaciónfo:rzosay sanciones en materia
d~ iJl.i:¡ta,la;cioneb pléctticas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966,

Este. ins~~:ladQn 'no podrá~ntrar en servit:;iomientras no
cuente, el peticIonario de la misma con la aprobación de su
proyect'Qdo,ejecuci6n; P:I;"HVjp cumplilI\jj:mto de los trámites que
f,() seiíJ.Han t,'!n el capitulo IV del citadl) Decreto 2617/1966, de
20 de OGtubre.

AJtn~ria, 15 de' junio de 1973.~:STD¡"leg9.do provinciaL por
delegación, elll'1Reniero Jefe de. la Sección de Industria, Luis
MarIa Arigo .nilú~ti&Z,-9.34flC,

flESOUJCION d;)la DeiG{](iCú'm Provincial de L¿·
rida p-arlnqtte se autoriza. nI esf.ablecimiento y de·
clara en concretoll;IuUlidfid pública de las insta
I¡'iciones eléctrica.'; que SB cUnn.

Visto el B\:p~d¡ente incoado en est.a Ddegación Pro'dnelal
a petic;ó,¡ t~Ú "Empmsa. NacioDal Hidrl)('ie-ctrica del Ribagor
zana., con domicilio en Earcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
p1.idos lostr~:inites,re:g:lamentnrioson;lefladosenel Decreto 2617/
1966, .deZO d~ octubre, sotire autoriza?iÓn de instalaciones eJéc~
trica s,. Y, en .el Reglal1lento,aprohado por Decre tú 2619/1966 sobre
expropiac¡ó~:forzosay,sandones el1:materia de instalaciones
eléctricas, y,¡je,:aCtietdo con' la 'Ley <de .,24, de noviembre de 1939
sobre .Orde.n~ct6n.y.l:lerensa :de· la Industria y Decreto de este
Ministerio de' 30 de junio de 1972,


